
REAL CEDULA
DE S. M.

r SEÑORES DEL CONSE10~

POR LA QUAL S,E NOMBRA UN SUBDELEGADO GENERAL
que particularmente se encargue de todo lo concerniente
al ramo del Papel Sellado con la jurisdiccion y facultades
necesarias: se establece ]0 que se ha de observar en su uso
en los pliegos intermedios y en su calidad, y la aplicación
que ha de darse á su producto en el pago de los sueldos
de los Ministros y Depend\entes de los Tribunales de la

Corte y de las Provincias " todo en la forma
que se expresa.
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MADRID EN-LA IMPRENTA REAL.
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t)~~.F~~~~~DO'VlI '~Olt~~~G;~~=.ri;OS:
-:&e)[ -de.Castilla, de Leen, de A rago1Í'-7cl e:Ias ]})osu~icrjIiaS)
de }~ct;tsalen, de. ,N ~varra( ,. de- Giana~ ,c$e IO'lcoo<if,..de -Va ..
l.eDG;ia, de Galicia ,de .Mallorca '- d.e:;fM;emulfca, ¡'clií: Sevilla,

\ ~ ~ I

de Gerdeña.,~,de~Córdoba, de C6rcegn~~ de'Mlclclia xleJaen,
de . los A1garbes, de A1gecir:as., . de ......GibpaHii ,~de i1:lsIls1as
de·Bararias, de las Indias 'Orientales r,y:.rOcCide~ld; ~'¡slas
y. tierra..:f1rme· del mar Océano ;)-:.A}tQhIi~llflue ;dmdt4S=tria;

. Du.-gue 'de .Borgoña, de Brabante ,y~de;~Mil<an ~¿C@.ooe,l.de
o:&bsp'l:ng,.de Flá.rtdés, l'iroL:,y_ili!arce!t}IaG:! Stñorrtih:tMizcaxa
-f....!qe.Molína &c,. A los ;deLm'i(Gonsejó.:;r(p.reúden~sf>R;égéF.E_
,tes1y .Oidores .de -rnis -Alúdie11ci.as./yA¡L¡fuaa1o¡¡Hería's~' .Iealdes,
~1gDaciles .de.mi Casa y GOf;té';~rJáf,t!o:IDdl1os)'<D<D.n-e:-glii®<DJfes,
-Asiatcnre., IntenQlentes, 'Gubérnad'Ore~q>q\dbrldffsoinra:yrires
y. ordinarios de todas las- Ciudades; J?iUatS"'y Lugapes:_ de es-
tos -'rmis Reynes., tanto-á 'los-fqu(}~a{lQE3S!<!lll1éóHIrl Ji 1:015 rque
fueren de aqui adelante".:.y :á- tou.a'S5-1aK)'dema~lpefronas.'á
quienes lo contenido en G:S;~ <mi Cédultat uta.6 t@car.p'tlreda
·en qualquier manera , .S4BED:, Qce: ':COll ~glotiv.0[)(.troIDaber
advertido el 'mi Consejo-que 'no lialJfa¡jUJ;)ifdrmicbrdi en la
exrension+ de las provisibnesu'que, se¿de:s.praihah1il:J'¡pbr. sus
Escribanías de Gobierno * de JustiGias:et1'x.l'usr;j:detbJ.pápe1
sellado, pues en",unas se...ohseevaba¡ 10.1n'trndaclo·:ptolr k de-
creto, de las llamadas Cortés ..de' :tFe'Cre~_ ,~:0cuú!br~-Jrcletln'il
ochocientos y once que :lDIDhibió fe.bcl-d2rlrp€,bcio:mun. en
los pliegos intenrnedios, cle.:!ta-cdi.esi1e& idt ,€S¡<Xl1ittlll~s;J1pom-
pulsas, executorias , rcerrificacíonés ¡v't~"Scim;on.i()'g:!cOphf5:"~
traslados 'que ,se librasen. dé_qaaleSqmera>;9i¡¡los órc!nGumen- .
tos, -debiendo -ser todos rdeP::s~119;qh;nttl1-1bJn~lí~imeuvo/
último. del que cC)rrespÓTIdiese',ucon')arr~~h? ,á'-10 &a\ndL~ao
en .Ia Instruccion inserta -elll!,11ai Re~krrUé"dlUli d~ ,weinte' '.f
tres de Ju1io de mil séfecientosno:v.entrmy\quafro ;-y.'.en' oteas

. se seguia la práctica antigua de interponer. papel' cornun,
.sujerándose á-lo dispuesto ..en, aquella.Instruccian, torné -las

(



noticias é informes que tuvo por convenientes' acerca del
orígen de esta variedad, que tambien se notaba en los Juz-
gapos 'y Tribunales ~rovincial~s, y .'~a?ia dado m?Jiv,o. á
.diferentes rcpres~ntaclOnes que le dIngIeron. Y habiéndose
pasado todo á mis Fiscales, manifestaron que la prohibicion

_contenida en el expresado decreto era muy conforme al 'ca-
pítulo tercero de la Pragmática de treinta de A gasto de mil
ochocientos, por la que se encargó al zelo y autoridad del
mi Consejo dar á la Renta del papel sellado los aumentos y
extensión de que fuese susceptible; y tenian por justo que
se uniformase su uso á lo que observaban la Escribanía
pe ,Góbíefmd y 'las.de Cámara que interporiian el papel del
~ello<quarto con-exclusion del común. Con este motivo: hi-
-cies'orr. presenté mis Fiscales qnan necesario era mejorar la
~álidad del papel sellado, si se deseaba la duracion y fácil
Iecturarde 'los contratos, documentos y actas judiciales que
en, .él- se escribian , lo' qual no podia lograrse en ,el que se
despachaba en-las Datarías por su poca consistencia y aspe~
reza,' tornándose al efecto las providencias mas eficaces ~ y
zelando escrupulosamente sobre su puntual observancia para
¡que el interes de los Asentistas ¡ ó la: indolencia de los ,Ad-

. mínisfíadores no pudi~s'en con el. tiempo eludirla. 'Propu:-
sieron ademas otras medidas que convenían adoptarse para
la uniformidad del estampado de los sellos, su' tamaño y
colocacion en, la parte mas alta de los pliegos y con carac-
teres pequeños para quet-.se hiciese mas llevadero este gra-
'vámen á los litigantes., y se observase lo que previenen .las
leyes en órden á los renglones que deben escribirse en cada
plana. Y examinado el asunto por el mi Consejo con la me-
ditacion que .exige su importancia, me hizo presente en con-
sulta personal de tres de este mes lo que estimó oporttlno
asi sobre los citados 'particulares de uso y calidad del papel
sellado" como acerca de los, medios que deberian emplearse
para 'que esta.Renta se pusiese eh el pie floreciente que' po-
dia tener con' beneficio del Real Erario y del Reyno. fam-
.bien me hizo presente al mismo tiempo el estado decadente
en que se halla mi Real Hacienda, incapaz de sostener el
pesó de sus' cargas y obligaciones las mas urgentes: la apli ...
oacion que se hizo en el año de mil, ochocientos interina-
mente del producto del papel sellado á la amortización de
Vales Reales, i la necesidad actual de darle un destino que
trayga á la Monarquía aun mas favorables resultados: que'
los Ministros y Subalternos de los Tribunales de la Corte
y de las Provincias y los Jueces no estaban pagados de sus
sueldos, y tenian incierta su cobranza, y la subsistencia suya
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y de su familia, de Ioqual podían originarse males perni-
ciosos, y de, una trascendencia incalculable, ya en la admi-
nistracion de justicia, ya en la observancia de las leyes, ya

r"- en el respeto' y subordinación á los Magistrados y Autori-
'," __ dad es; siguiéndose de aqui el trastorno del órden, la falta

de seguridad individual, el aniquilamiento de .la agricultu-
ra, de la industria y del comercio; y la dimínucion de las
Rentas Reales, y de los recursos con que atender á todas
las clases y obligaciones de la Corona, proponiendo 10 que
estimaba oportuno para su remedio; y conformándome en
todo con su dictámen, he tenido á bien resolver se nombre
un Subdelegado gfmér,~lque particularmente sé ericargue 'de
todoloconcernienté al-ramo delpapel sellado, procurando
cesen los perjuicios que .por su mala 'calidad ~redaman mis
Fiscales : que se observen en su uso las' Pragmáticas, Reales
Cédulas y-Ordenes publicadas hasta el dia, continuando el
de los pliegos sellados intermedios ..en los despachos, exe-
cutorias , certificaciones, compulsorios y escrituras, como se
11a,heche> en estos últimos tres años; y que del caudal que
produzca se paguen los sueldos de los Ministros 'y subalter-
nos, de los Consejos y Tribunales Provinciales', y de los
Jueces que cobran sus respectivos sueldos en las Tesorerías
genel-al y de Provincia', con la debida cuenta y razon, dan-.
dala todos los, años, y poniendo 'los sobrantes en la Teso-
reria general, sin perjuicio de que 'el mi Consejo me pro-
ponga lo que-el tiempo y las circunstancias pidan que se au-

.mente , 6 las reformas oportunas acerca de las Instrucoio ..
nes, Reglamentos, Ordenes y Providencias que gobiernan 'al
presente en .la materia. En consecuencia de esta mi Real
resolución, por mi Real órden que ha comunicado al mi
Consejo D. Tomas Moyana, Secretario de Estado y del
Despacho universal de Gracia y Justicia, en cinco de este
mismo mes, he tenido á bien nombrar por. tal Subdelega-
do general del ramo del papel sellado al Ministro del mi.
Consejo y Cámara D. Gonzalo Josef de Vilches. y publi-
cado todo en el mi Consejo, acordó su cumplimiento, y
expedir esta mi Cédula. Por la qual os mando á todos y
á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdic-
ciones veais la expresada mi Real resolucion y nombra-
miento hecho en D. Gonzalo Josef de Vilches de Subdele- I

gado del ramo del papel sellado, con la jurisdiccion y to-
daslas facultades necesarias y convenientes á ~u desempefio,
siendo mi voluntad se cumplan las órdenes que diere al,
propósito 4 qualquiera Oficina .ó persona. á quien las. co-
municare ; todo 10 qual guardels, cumpláis y executeis , Y
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pagais guar.§lqr~cumplir r)l. execurar.én todo y por' todo c<?..
l!J.D- en. ello .se contiene ,:.sin conttawenirlo , permitir ni da);
~CJ g~r á g,u.e:se .contravenga en manen¡' alguna ..Y. encargo á
105 M. RR! Arzobispos , RR. Obispos 1 Cabildos de las
santas Igle,sies, Prelados seculares y regulares, -susProviso-
res y Vicarios, y demás Jueces -eclesiásticos de estos mis
Reynos, contribuvan al cumplimiento ..y observancia de la
811e va mandado en 1.0 que les corresponda" .dando para.
ello las órdenes y providencias oportunas» que asi es mi vo-
ll!l?tad; y que. .;11 traslado impreso" d~ esta .mi.Cédula , tir:;.
mado de D,: Bartolomé Muñoz .de Torres, mi Secretario;
Escribano de Cámara mas antiguo ,y TIe gobierno del mi,
Consejo, se Ie dé la misma-fe y crédito 'que 'á' S'U' original.
Dada en Pal~ciº, a oncerde Febrero' de mil ochocientos' y
qu:irice.=X9J~¡L.l\EY.:~.YD Do.Juan.Ignacio -de ,A yesta..
fªfl-, Secretario del Rey nuestro Señor, la hice. escribir por
su mandado.eeEl Duque- .del Infsntado.e.D, Sebastian de
Jorres. =D. Nicolás María de Sierra. = D. Joséf 2\.ntonio de
Larrumbide ..::z:: 1). Francisco .Marin. =Registrada ,'.Aqullihd
Escudero. ':"'"'reniente de.Canciller mayor, Aquilino Escu-
dero. .':) . :. . " . .
L Es copig,;le su original, de que certifico.
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